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Suscripción para la capital

Un año............... .....  47 pesetas

Seis meses.......... ............................25 >

Tres id............ ........................... 13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termína la inserción de la ley en el Boletín Oficial »del Bs. 
tacto = fArt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 

. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sí- 
¡ guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de oonservar. los númerós de 
■ este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Ejemplar: 0,50 pesetas."Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.........................../.......... 50 pesetas

Seis meses.................................. 26 ■»

Tres id.. .|................................ 14 »

‘Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Se hace público en este periódi
co oficia!, para conocimiento de 
los Alcaldes y demás Autoridades 
locales dependientes de la mía, 
que, desde las 24 horas del próxL 
mo domingo día 2 de abril hasta 
las 12 horas del sábado siguiente, 
quedan prohibidos toda clase de 
bailes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 30 de marzo de 1944.
El Gobrrnauor,

Manuel Vilera García de Lago.

(otilarla General lo
f Transüwles

DELEGACION PROVINCIAL OE BURGOS

Circular num. 1.004.
Precios del aceite de linaza.

La Secretaría General Técnica' 
del Ministerio de Industria y Co
mercio conjunica haber aproba
do los siguientes precios para el 
aceite de linaza:

Aceite de linaza crudo, 6*00 pe
setas kilogramo.

Id. id. cocido, 6*20 id.
Estos precios se aplicarán al 

aceiteobtenidoenlas5.000Tm.de 
semilla importada al amparo de la 
licencia número 404.108, y al que 
se obtenga de las nuevas importa
ciones, aplicándose asimismo co- | 
mo tope máximo para el aceite de 
linaza elaborado con semilla na- j 
cional.

El régimen de envases se regu 
lará de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 10 43 «Boletín Ofi
cial del Estado» del 28-10-43.

Burgos 24 de marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

»1I!H|»PII8M
Por el presente anuncio se noti

fica la multa de 25 pesetas, im
puesta por el Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda a propuesta de la Ad
ministración de Rentas Públicas 

de esta provincia, a los señores 
Alcaldes de:

Adrada de Haza, Alfoz de Bri
da, Arandilla y Arauzo de Miel.

Baños de Valdearados, Barrios 
de Bureba, Bascuflana, Berzosa 
de Bureba, Bozoo y Brazacorta.

Cabía, Canicosa de la Sierra, 
Cañizar de los Ajos, Castellanos 
de Castro, Castrillo de Murcia, 
Cerezo de Riotirón, Citores del 
Páramo, Corufia del Conde, Cu
billo del Campo y Cuevas de San 
Clemente.

Espinosa del Camino y Espino
sa de los Monteros.

Fresnena.
Junta de Villalba de Losa. 
Lences.
Mecerreyes, Merindad de Cues

ta Urria y Moradiilo de Roa.
Padilla de Arriba, Palacios de la 

Sierra, Parte de Bureba (La), Pe
dresa del Páramo, Pinilla délos 
Barruecos, Pinilla Transmonte y 
Pino de Bureba.

Olmedillo de Roa.
Quintanavides, Quintanaélez y 

Quintanilla del Coco.
Redecilla del Camino,. Redecilla 

Campo y Reinóse.
Gumiel del Mercado.
Retuerta y Rublacedo de Abajo.
Solas de Bureba, Sandoval de 

la Reina, Santa Cruz de Juarros, 
Santa Gadea del Cid, Santa Ma
ría Ananúñez, Santa María Mer- 
cadillo, Santa María Rivarredon- 
da, Sequera de Haza (La) y Sol-, 
duengo.

Tejada y Tubilla del Lago.
Valle de Tobalina, Vid de Bure

ba (La), Vilefia, Viloria de Rioja, 
Villafruela, Villagonza'lo Pederna
les, Villanueva de Argafio, Villa- 
nueva de Teba, Villasilos, Villasur 
de Herreros, Villavedón, Villusto 
y Villambistía.

Dicha multa ha sido impuesta 
por no haber remitido hasta el día 
de la fecha la certificación de pa
gos del 4.° trimestre de 1943 y de
berán hacerla efectiva en la Inter
vención de Hacienda de esta De
legación, dentro del plazo de quin
ce días, a partir del siguiente al de 
esta notificación, pudiendo, dentro 
del mismo plazo, recurrir ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial.

Burgos 29 de marzo de 1944.= 
Administrador de Rentas Públicas, 
J. Mosquera.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular sobre formación de re- 
I » -cuentos de ganadería.

El artículo 56 del vigente Regla
mento de Contribución Territorial 
de 30 de septiembre de 1885, dis
pone la obligación en que se en
cuentran todos los distritos muni
cipales, en régimen de amillara 
miento, de hacer anualmente un 
recuento general de la ganadería 
existente en cada uno de ellos 
dentro,de su término, a fin de que 
el resultado se lleve al acta del re 
cuento y puedan ser incluidas las 
alteraciones en el apéndice ai ami- 
llaramiento..

A este fin, llamo la atención so
bre el deber en que se encuentran 
las Juntas Periciales de dar cum
plimiento a este servicio; remitien
do la mencionada acta a esta Ad
ministración durante la segunda 
quincena del mes de abril.próximo, 
por duplicado, y reintegrada con 
sello móvil de 0*25 pesétas por 
pliego, a fin de.quesea examinada 
y aprobada por esta Administra
ción, si lo mereciese.

En aquellos distritos municipa
les que al efectuar el recuento no 
existiese ninguna transmisión ni 
alterase el líquido imponible de 
ningún contribuyente, remitirán a 
esta Administración certificación 
negativa que así lo acredite.

Los Ayuntamientos que en la 
actualidad se encuentren en régi- -|. 
men de Registro Fiscal no presen- i 
tarán el acta de recuento de gana
dería, ya que actualmente no tribu
tan por pecuaria.

Encarezco el más etacto cum
plimiento del servicio requerido, 
dentro del plazo marcado, en evi
tación de las responsabilidades a 
que en otro caso pudieran dar 
lugar. /

Burgos 24 de marzo de 1944.— 
El Administrador de Propiedades, 
Juan Bautista Polo.

Traslaciones de dominio de fin
cas rústicas.

Se consignan a continuación al
gunas de las disposiciones de la 
Orden Ministerial de 30 de octu
bre de 1943,-«Boletín Oficial» nú
mero 308, que copiadas a la letra 
dicen así:

«Los propietarios o poseedore® 
de fincas rústicas, cualquiera que 
sea el sistema tributario a que és
tas se hallen sujetds, y los dueños 
de ganadería comprendida en ré
gimen de amillaramiento, vienen 
obligados a solicitar de las Juntas 
Periciales de los respectivos tér
minos o, en su caso, de la Jefatu
ra Provincial del Catastro de la 
riqueza, rústica, dentro del plazo 
de dos meses, a contar de la fecha 
en que se produzca el cambio, las 
variaciones de orden jurídico que 
procedan, acompañando a su es
crito los títulos traslativos del do
minio o una declaración en que 
manifiesten no existir éstos.

Dicha obligación corresponde al 
adquirente, sin perjuicio del dere
cho del transmitente a reclamar la 
variación, previo cumplimiento de 
los trámites oportunos.

Si se hubiese otorgado docu
mento público o privado, será 
inexcusable su presentación y ha
brá de acreditarse el pago o exen
ción, en su caso, del Impuesto de 
Derechos Reales. No obstante, si 
la petición se formulase conjunta
mente por vendedor y adquirente, 
no será necesario acompañar di
chos documentos, y tratándose de 
inmuebles se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 234 del 
Reglamento del Impuesto aludido.

Una vez tomados los datos ne
cesarios, se devolverán a los inte
resados los documentos presenta
dos, consignando en ellos la nota 
procedente, y si solcf mediare de
claración, quedará en poder da la 
Oficina correspondiente con entre
ga del oportuno recibo.

Se entenderá declarada la va
riación cuando en virtud de lo or- 
denadq en el artículo 17 de la Ley 
de-Reforma Tributaria, de 16 de 
diciembre de 1940, se haya presen
tado el título en una oficina liqui
dadora de Derechos Reales y 
conste en él la nota de toma de 
razón, a los efectos de contribu
ción territorial, sin que ello obste a 
las declaraciones que puedan re
clamarse de los interesados, jeara 
resolver las diferencias entre los 
títulos y la documentación admi
nistrativa.

Deducida la declaración de cam
bio de dominio por una de las 
partes, haciendo constar la no 
existencia del documento, se notifi
cará a! otro interesado por la Jun

aceiteobtenidoenlas5.000Tm.de


2

ta Pericial o el Serxicio provincial 
de Catastro, dentro de un plazo de 
cinco días, la variación solicitada, 
y si dicha notificación no fuera po
sible, se expondrá al público en el 
sitio de costumbre y durante' dcho 
días, un extracto de la petición 
que, además, se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
"jSi se formulara oposición, debe

rá constar por escrito con aproba
ción de las pruebas en que se ba
se, y una vez informadas, en su 
caso, las actuaciones, por la Junta 
Pericial, se elevarán a la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda, 
I ara su resolución.

De, no mediar oposición, se tra
mitará y resolverá la declaración 
formulada, s^gún proceda regla-, 
mefttariameníe.

El adquirente que no dé cumpli
miento a la obligación de declarar 
las variaciones; será sancionado, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades en que incurra, con 
una multa equivalente a la cuota 
de un año, correspondiente a la ri
queza, de qué se trate, que le será 
impuesta por la Administración de 
Propiedades y Contribución Terri
torial o por el Servicio provincial 
de Catastro, a propuesta de la 
Junta Pericial o por iniciativa pro
pia, según los casos.

Si se solicitasen datos o infor
mes del transmitente o del que 
aparezca como dueño inscrito o 
anterior poseedor y, sin causa jus
tificada, no los proporcionase, se 
le impondrá por las dependencias 
expresadas la multa de 10 a 250 
pesetas.

Asimismo incurrirá en la multa 
de 25 a 250 pesetas, quetlecretarán 

■ las propias oficinas, cada uno de 
los miembros de la Junta Pericial, 
cuando por ésta no se tramiten o 
resuelvan, dentro de los plazos 
correspondientes,' las variaciones 
solicitadas;1 las que se incoen de 
oficio o las promovidas por los 
agentes recaudadores.

Las multas impuestas a los 
miembros de las citadas Juntas se 
harán efectivas en papel de pagos 
al Estado, y las restadles se ingre
sarán a metálico con aplicaron al 
concento correspondiente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Juntas Periciales 
y propietarios en general; advir
tiendo que serán exigidas con todo 
rigor cuantas sanciones se ahun- 
cian en la anterior orden, en caso 
de incumplimiento.

Burgos 24 de marzo de 1944.= 
El Administrador dé Propiedades, 

Juan Bautista Polo.

Circular sobre apéndices ai ami- 
llaramiento.

"Próxima la época para la forma
ción de los apéndices de Rústica 
para el año de 1945, de conformi
dad con lo establecido en la Real 
Orden de 22 de octubre de 1926, 
por los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales; se observarán las si
guientes reglas:

Los apéndices a los amillara 
mientes para la contribución terri
torial, que anualmente deben con
feccionar los Ayuntamientos y Jun
tas Periciales con arreglo a los ar 
líenlos 58 al 61 • del Reglamento 
de 50 de septiembre de 1885, se
rán formados en el mes de abril y 
expuestos al público del 1 al 15 de 
mayo, no debiendo emitirse en 
ellos la descripción de la finca y 
número que corresponde al con- 

BOLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

tribuyeníe en el amillaramiento, si 
figurase. Asimismo es necesario 
consignen por cada traslación de 
dominio la fecha del pago de De
rechos Reales y el número de la 
carta de pago.

Se presentarán reintegrados con 
un timbre de 0*25 pesetas .por plie
go, tanto el original como la copia.

Las peticiones que contra tajes 
apéndices se formulen, dentro del 
aludido plazo de exposición, de
berán quedar resueltas antes de 
finalizar dicho mes de mayo. t

En él último día del repetido mes 
de mayo, habrán de ser entrega
das a ésta Administración de Pro
piedades y Contribución Territo
rial los apéndices y reclamaciones 
que se hayan promovido contra 'as 
resoluciones de los Ayuntamientos 
y Juntas Periciales referidas en .el 
párrafo anterior.

Los apéndices que no se "hubie
ran'entregado a esta Administra
ción en el plazo antes fijado, no 
serán admitidos con posterioridad.

Por esta AdministTación se exa
minarán, en primer término, las 
reclamaciones antes citadas, y no
tificará reglamentariamente sus 
acuerdos a ios interesadbs y Ayun
tamientos, los cuales podrán enta
blar, contra tales acuerdos, las re
clamaciones económico - adminis
trativas oportunas, con sujeción 
al Reglamento de procedimiento 
vigente. •

Los citados acuerdos serán eje
cutivos y producirán efecto en los 
apéndices respectivos, sin perjui
cio de lo que se resuelva en defini
tiva, con motivo de las reclama
ciones económico-administrativas 
que se promuevan.

Las resoluciones o sentencias 
firmes qué modifiquen los acuer
dos de esta Administración de Pro
piedades, surtirán sus efectos en 
el apéndice que, con posterioridad, 
se forme.

Todos los término? municipales 
que en la derrama publicada en el 
Boletín OiiciAL.de la provincia de 
15 de octubre último, aparecen con 
cantidad por fallidos, recibirán de 
esta Administración una relación 
de los nombres y apellidos-de 1os 
fallidos de su término, con la can
tidad que han de dar de baja en el 
apéndice que necesariamente han 
de enviar aesta Administración.

Como la formación de los apén
dices es la base para los diversos 
documentos cobratorios, esta ofi
cina recomienda a los Ayuntamien
tos que tengan muy presente los 
plazos taxativamente fijados ante
riormente y que, con el mayor in
terés, dediquen preferente atención 
y todo su celo y actividad al cum
plimiento de este servicio, evitan
do; así, las responsabilidades a 
que pudieran dar lugar omisiones 
o negligencias. •

En aquellos Ayuntamientos que 
no se forme apéndice, por no exis
tir ninguna transmisión de domi
nio, remitirán a esta Administra
ción certificación negativa que ásí 
lo acredite

Burgos 24 de marzo de 1944.= 
El Administrador de Propiedades, 
Juan Bautista Polo?

SECUOH flDMlHlSTBIlTIVa DE PRIMERA EMSEÜflnza

Circular.
Maestros en el Ejército

Los Sres. Maestros que a con
tinuación se expresan se servirán 
presentar, en esta Sección Admi

nistrativa, justificante que acredite 
su situación en el Ejército, expre 
sando Cuerpo eii /donde prestan 
sus servicios, reemplazo a que 
pertenecen (ordinario o de movili
zación), y si perciben haberes por 
el Ejército, en qué concepto y gra
do; asimismo presentarán hoja de 
servicios.

D. Enrique Llórente Rodríguez. 
Escuela, Iglesia Pinta.

D. César Santos Mancóla, Jara- 
millo de ía Fuente.

D Francisco Páez Rodríguez, 
Mazueco de Lara.

D. Sabiniano Muñoz González, 
Villoruebo.

D. José Asíorgano Amigó, Gara
piño de Bricia.

D. Luis Molina Lozano, Munilla 
de Hoz de Arreba.

D. Juan Iglesias Hernández,_Te- 
rradillósde Sedaño.

D. Apolinar Hernández Díaz, 
Hinojal de Ríopisuerga.

D. Laurentino González Ango- 
so, Valtierra de Ríopisuerga.

D. Feliciano García Escudero, 
Villalivado.

D. Salvador Martín Bermúdez, 
Dosante.

D. Virgilio de la Vega Benayas, 
Leciñana. *

D. Angel Pérez del Notario Pé
rez, Para.

D. José Martín Pato, Puentedey,
D. Julio Gamarra Pfedroso, Sa- 

línilias de Bureba,
D. Angel Pérez Calzada, Susi 

nos del Páramo.
D. Venancio Ibáfiez Cuesta, 

Castrojeriz.
D. Luis Villanueva Pérez, Ler- 

ma.
D. Pablo Morán Corona, Pine- 

dillo.
D. Tomás Moro Esteban, Rabé 

de los Escuderos
D. Pelayo Tamayo Pérez, Torre- 

sandino.
D. Agustín Valverde Múdente, 

Tortoles.
D. Pablo González Santos, La 

Gallega.
Lo que se hace público para el 

conocimiento de los interesados.
Burgos 27 de marzo de 1944.= 

El Jefe de la Sección, D. Estades. 

AX1 MIOS OFICIALES
Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.

Terminado el reparto de aprove
chamiento dé pastos de este tér
mino para el año 1944, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, para que du
rante los cuales pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones-que crean 
justas, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Cilleruelo dé Abajo 25 de marzo 
de 1944.=EI Alcalde, Santiago 
Rojo.

t IÍScÍÑ PAIIT1CULARESi - - - - ......- - - - - - - - - - -
Hidroeléctrica Arquiaga, S. A.

; El Consejo de Administración 
i de esta Sociedad convoca a los 

señores Accionistas para la junta 
general ordinaria que se celebrará 
en Madrid el día 15 de abril, a las 
seis y media de la tarde, én la calle 
de San Quintín, número 10.

Madrid 27 de marzo de 1944.= 
El Secretario, Ernesto de la Torre 
Vivaneo.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de marzo de 1944.
Número 50
Núm. 51. Orden del Ministerio 

de Agricultura por la que se fijan 
normas para la próxima campaña 
de resinación en los- montes pú 
blicos

Núm. 52.
Núm. 55. Gobierno Civil. Or

den del Ministerio de la Goberna
ción por la que se determirtan las 
condiciones higiénicas mínimas que 
han de reunir las viviendas.

Núm. 54
Núm. 55. Gobierno civil. Or

den del Ministerio del Ejército por 
la que se dispone la incorporación 
a filas de los reclutas ^pertenecien
tes al reemplazo de 1944.

Núm. 56
Núm. 57
Núm. 58
Núm. 59
Núm. 60. Gobierno civil. Or

den de la Presidencia de! Gobier
no sobre entrega de alcohol y ben
zol para carburantes líquidos.

Núm. 61
Núm. 62.....
Núm. 65..'..
Núm. 64
Núm. 65.....
Núm. 66
Núm. 67. Gobierno civil. De

creto del Ministerio de Trabajo por 
el que se dispone que las empre
sas afectadas por la Ley de 50 de 
diciembre de 1945 dedicarán el 20 
por 100 de las reservas a que se 
refiere el artículo 5.° de la misma, 
a fines sociales, y preferentemente 
a viviendas protegidas para su 
personal.

Núm. 68. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Trabajo por 
el que se establece un socorro de 
quince días de jornal a la familia 
de todo trabajador que fallezca de 
muerte natural.

Núm. 69. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Trabajo por 
el que se establece el Régimen de 
Concierto en el Seguro de Enfer
medad con la Organización Sindi
cal, con las Mutualidades y Mon
tepíos, Cajas de Empresas y Com
pañías aseguradoras.

Núm. 70. Gobierno civil. Or
den de la Presidencia del Gobier
no por la que se dispone que el 
sábado, 15 de abril próximo, a las 
veintitrés horas, sea adelantada la 
hora en sesenta minutos.

Núm. 71. Gobierno civil. De
creto de la Presidencia del Gobier
no por el que se crea el Documen
to Nacional de Identidad.

Núm. 72. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Educación 
Nacional por la que se convocan 
oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional.

Núm. 75......
Núm. 74. Gobierno civil. Dis 

posición de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria dictando 
instrucciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, convocadas por 
Orden de 20 del actual.

Núm. 7d....‘
Núm. 76..,.
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